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RESOLUCIÓN PROVISIONAL DE 30 DE JULIO DE 2025, DEL DIRECTOR GENERAL 
DE ENSEÑANZAS ARTÍSTICAS, POR LA QUE SE HACE PÚBLICA LA PROPUESTA 
DE RESOLUCIÓN PROVISIONAL DE CONCESIÓN DE LAS AYUDAS PARA LA 
IMPLANTACIÓN DEL PROGRAMA DE AUXILIARES DE DANZA EN CENTROS 
EDUCATIVOS MADRILEÑOS A DESARROLLAR EN EL CURSO ACADÉMICO 2025-
2026 

 

 

Por Orden 2012/2024 del Consejero de Educación, Ciencia y Universidades por la que se 

convocan ayudas para la implantación del programa de auxiliares de danza en centros 

educativos madrileños a desarrollar en el curso académico 2025-2026  

RESUELVE 

 
PRIMERO. Publicar a partir del día 30 de julio, la propuesta de resolución provisional de 

concesión de las ayudas para la implantación del programa de auxiliares de danza en centros 

educativos madrileños a desarrollar en el curso académico 2025-2026. Dicha publicación 
surtirá los efectos de la notificación conforme al artículo 45. 1 b) de la Ley 39/2015, de 1 de 

octubre, en la sede electrónica de la Consejería. 

 

SEGUNDO. En caso de desacuerdo, los interesados podrán presentar escrito de alegación 
por registro a la Dirección General de Enseñanzas Artísticas, indicando el número de 

referencia de su solicitud y adjuntando la documentación que considere necesaria en el plazo 

de diez días desde su publicación. No serán tenidos en cuenta nuevos documentos que 
debieron ser aportados en la fase de solicitud. 

 

TERCERO. Los solicitantes incluidos en el listado de admitidos en la propuesta de resolución 

provisional de concesión de ayudas, quedan convocados para participar en el curso de 
formación conforme a lo establecido en el dispongo sexto  de la Orden 2012 /2024 del Consejero 

de Educación, Ciencia y Universidades: 

 

 Los solicitantes con números de orden del 1 al 73 deberán asistir los días 4 y 5 de 
septiembre de 2025. 

 Los solicitantes con números de orden del 74 al 145 deberán asistir los días 6 y 7 de 

septiembre de 2025. 

 

Se comunicará el lugar y horarios de celebración con la debida antelación. 

 

 

Madrid, 30 de julio de 2025 
 
 

EL DIRECTOR GENERAL DE ENSEÑANZAS ARTÍSTICAS 
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